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, 2 treinta y uno de mayodal año dós rl cid, 
comparecen por una parte en calidad de cedente el JUAN DIEGO. PUCHI, de estado civil sollero, acuatoriano, mayor de por otra pare en calidad de cesionario el señor EDGAR ROLANDO ILLESCAS CRIOLLO, de 

PRIMERA: ANTECEDENTES- El señor JUAN DIEGO PUGO PUCHI, 06 propietario de derechos y acciones de Una (1) acción de cien dólares de los 
Estados Unidos de América, de la compañía “AMIGOS TRANSPORTISTAS. AMITRANS S.A.”, ubicada dentro de esta cludad de Cueca. 

SEGUNDA. El soñor JUAN DIEGO PUGO PUCH, transfiere a favor del señor EDGAR ROLANDO ILLESCAS CRIOLLO, Una (1) acción, del valor nominal do cien dólares de los Estados Unidos de América, cediondo en su totalidad las. acciones que llene dentro de la compañía “AMIGOS TRANSPORTISTAS AMITRANS S.A.” y dentro de la Superintendencia de Compañías. 
Las partos so comprometen an forma conjunta a comunicar esto particular 4 la ¡gorencia a fin de que proceda a registrar en el Miro de accionos y accionistas al nuevo socio 

TERCERA. El cosionario señor EDGAR ROLANDO ILLESCAS CRIOLLO, acepta lcha cesión motivo dol presente contrato. 
Las partes sa comprometen a reconocer sus firmas, puestas al pia del presenta documento para lo cual firman en conjunta 

  



 



 


